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Asunu Trimestre Junio -Agosto 2021

Villaherrnosa. Tabasco a 10 Julio del 2021.

Nombre: 
Vlgencia: Junio, Julio y Agosto 2021
Mercado Públlco: Lic. Jose Maria Pino Suarez
Del H. Ayuntamiento de Centro, Tabáúo.

Con fundamento a los artfcr¡los &l fiacción )ül ile la Ley Organiza de tos Munic*pbs
del Estado Ai taOasco, en conelación a los artícr¡los l4g ¡nclso e), y 158, Oet negfardeñto
de la Administraclón Pública del Municipio de Cenho, Tabasco: y los articulos 1, 2, 3, 17,
18, 45, 72,91, 92, 93, 94, 95, y 96 del Reglamento de Mercados delMunlcipio de Centro,
Tabasco.

Se autoriza LICENCIA corno VENDÉDOR §EMIFUO denho del mercado público'Lb.
Jose Maria Pino Suare¡f, con el Giro de VENTA DE CILANTRO baio las s§uientes
condicionántes:

Horado labordble: Lunes a Domingo de 0G:@ a l5:00 horas.
Medid¡¡ autorlzedas: I metro x 8O cm.

Clau¡ul¡s

1) Quedapshictamente pohibido abandonar su árca de trabajo y eiercer elcomercio

arnbulante denúo y fuera del mercado, asf como ejerer comercio no autorizado en
a

su g¡ro; eldesacato sanciona la revocación inmediata de la Iicerrcia.

2) La autoización de está iilencia no obl§a a la autoridad

renovark¡.
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